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CONTESTACIÓN DEMANDA / PROCESO 2018-00276  
2 mensajes

Natalia Gomez Realpe <natalialgomezrealpe@gmail.com> 10 de agosto de 2020, 16:56
Para: admin05cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co, henrylizarazoocampo@hotmail.com

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2020 
 
Señores 
JUZGADO QUINTO (05) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
Ciudad. 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
EXP. RADICADO No: 13-001-33-33-005-2018-00276-00
DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
DEMANDADO:        SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

PÚBLICOS   DOMICILIARIOS-   

HENRY LIZARAZO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.492.855 de Cúcuta,
portador de la tarjeta profesional No. 71.816 del C.S.J, actuando en nombre
y representación de Patrimonio Autónomo Fondo Empresarial de la Superintendencia de
Servicios Públicos; respetuosamente informo al Despacho que, mediante el siguiente
correo electrónico, doy contestación a la demanda en el proceso 2018-00276, dando cumplimiento
a lo ordenado en auto del 31 de octubre de 2019, notificado mediante estado No. 53 del 13 de
noviembre de 2019, donde se ordena vincular a la Fiduciaria BBVA  como tercero interesado. 
 
Se anexa a este correo electrónico lo siguiente:
 
- Contestación de demanda
- Poder 
- Contrato de adquisición de bienes y servicios No. 831 de 2017
- Certificado de existencia y representación de la Superintendencia Financiera de Colombia 
- Certificado Cámara y Comercio 
 
 
Cordialmente, 
 
 

HENRY LIZARAZO OCAMPO 
C.C. No. 13.492.855 de Cúcuta
T.P. 71.816 del C.S.J. 
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Para: admin05cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2020 
 
Señores 
JUZGADO QUINTO (05) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
Ciudad. 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
EXP. RADICADO No: 13-001-33-33-005-2018-00276-00
DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
DEMANDADO:        SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

PÚBLICOS   DOMICILIARIOS-   

HENRY LIZARAZO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.492.855 de Cúcuta,
portador de la tarjeta profesional No. 71.816 del C.S.J, actuando en nombre
y representación de Patrimonio Autónomo Fondo Empresarial de la Superintendencia de
Servicios Públicos; respetuosamente informo al Despacho que, mediante el siguiente
correo electrónico, doy contestación a la demanda en el proceso 2018-00276, dando cumplimiento
a lo ordenado en auto del 31 de octubre de 2019, notificado mediante estado No. 53 del 13 de
noviembre de 2019, donde se ordena vincular a la Fiduciaria BBVA  como tercero interesado, el
cual fue notificado personalmente el 11 de marzo de 2020.  
 
Se anexa a este correo electrónico lo siguiente:
 
- Contestación de demanda
- Poder 
- Contrato de adquisición de bienes y servicios No. 831 de 2017
- Certificado de existencia y representación de la Superintendencia Financiera de Colombia 
- Certificado Cámara y Comercio 
 
 
Cordialmente, 
 
 

HENRY LIZARAZO OCAMPO 
C.C. No. 13.492.855 de Cúcuta
T.P. 71.816 del C.S.J. 

[El texto citado está oculto]
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